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22 enero 2026 
Tercera Sesión 
Ordinaria 

Mayoría de las 
Diputadas y Diputados 
presentes. 
 
 
 
Permiso Diputadas 
Gabriela Hernández 
Islas, Brenda Cecilia 
Villantes Rodríguez, 
Blanca Águila Lima, 
Miriam Esmeralda 
Martínez Sánchez y 
Sandra Guadalupe 
Aguilar Vega 

PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA 
 
 
 
 
 

1. Lectura del acta de la sesión ordinaria pública, 
celebrada el día veinte de enero de dos mil 
veintiséis.  
 
 
 
2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforma el artículo 229 del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; que presenta la Diputada Soraya Noemí 
Bocardo Phillips.  
 
 
 
3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, Ley que Garantiza 
el Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia en el Estado de Tlaxcala, y la Ley para 
Prevenir y Erradicar la Discriminación en el 
Estado de Tlaxcala; que presenta la Diputada 
Maribel León Cruz  
 
 
 
4. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Control 
Constitucional del Estado de Tlaxcala; que 
presenta el Diputado Héctor Israel Ortiz Ortiz.  

Votación orden del día: 18 votos a favor – 0 
en contra = Se declara aprobado por 
unanimidad de los presentes. 
 
 
 
Votación dispensa de la lectura del acta: 18 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por mayoría de los presentes. 
 
 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos; para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
 
 
Se turnó a las comisiones unidas de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos, y a la de Igualdad de 
Género y Contra la Trata de Personas; 
para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
Se turnó a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos; para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
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5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, 
por el que se exhorta a los ayuntamientos de los 
municipios del Estado de Tlaxcala, para que en el 
ámbito de sus atribuciones legales y en estricto 
cumplimiento de la Ley de Residuos del Estado 
de Tlaxcala y su Reglamento, tomen diversas 
medidas; que presentan diputados integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.  
 
 
 
6. Primera lectura de la Iniciativa con carácter de 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 
emite la Convocatoria de la Presea “José 
Arámburu Garreta, 2026”; que presenta la 
Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología.  
 
 
 
 
 
 
7. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, por el que se autoriza al Ayuntamiento 
de Tepeyanco, Tlaxcala, a desincorporar y ejercer 
actos de dominio respecto de once unidades 
vehiculares que forman parte del patrimonio 
municipal; que presenta la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 
Políticos.  
 
 
 

 
 
 
Se turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos; para su estudio, análisis 
y dictamen correspondiente. 
 
 
 
 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura: 19 votos a 
favor – 0 en contra = Se declara aprobado 
por unanimidad de los presentes. 
 
 
Votación en lo general y en lo particular: 19 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de los 
presentes. 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura: 16 votos a 
favor – 0 en contra = Se declara aprobado 
por unanimidad de los presentes. 
 
 
Votación en lo general y en lo particular: 16 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de los 
presentes. 
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8. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, por el que la LXV Legislatura del 
Congreso del Estado de Tlaxcala, se adhiere a la 
declaratoria del año 2026 como: “2026, año de 
Margarita Maza Parada”, en términos del Artículo 
Segundo del Decreto publicado el veintinueve de 
diciembre de dos mil veinticinco, en el Diario 
Oficial de la Federación; que presenta la Comisión 
de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos.  
 
 
 
9. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Acuerdo, por el que se concede licencia al 
Ciudadano Silvano Garay Ulloa, para separarse 
del cargo de Diputado Propietario e integrante de 
esta Legislatura, por tiempo indeterminado el 
cual surtirá efectos a partir del veintidós de enero 
de dos mil veintiséis; que presenta la Comisión de 
Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 
Asuntos Políticos.  
 
 
 
10. Toma de protesta del Ciudadano Silvano 
Garay Loredo, Diputado Suplente para que 
asuma su función de Diputado Propietario de la 
LXV Legislatura del Congreso del Estado.  
 
 
 
11. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se autoriza al Ayuntamiento de 
Apizaco, Tlaxcala, a desincorporar y ejercer 
actos de dominio respecto de la vigésima 

 
Dispensa de segunda lectura: 17 votos a 
favor – 0 en contra = Se declara aprobado 
por unanimidad de los presentes. 
 
 
Votación en lo general y en lo particular: 17 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de los 
presentes. 
 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura: 18 votos a 
favor – 0 en contra = Se declara aprobado 
por unanimidad de los presentes. 
 
 
Votación en lo general y en lo particular: 18 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de los 
presentes. 
 
 
 
A partir de esta fecha y hasta en tanto 
cuanto el Ciudadano Silvano Garay Ulloa 
se reincorpore a sus funciones legislativas. 
 
 
 
 
Dispensa de segunda lectura: 18 votos a 
favor – 0 en contra = Se declara aprobado 
por unanimidad de los presentes. 
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primera fracción del predio urbano denominado 
“El Encino”, ubicado en la Población de 
Guadalupe Texcalac del Municipio de Apizaco, y 
celebrar contrato de donación pura y simple a 
favor del Gobierno del Estado de Tlaxcala, para la 
construcción del Centro Educativo de 
Bachillerato Estatal número 15; que presenta la 
Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y 
Justicia y Asuntos Políticos.  
 
 
 
12. Lectura de la correspondencia recibida por este 
Congreso del Estado.  
 
 
 
13. Asuntos generales. 

 
Votación en lo general y en lo particular: 18 
votos a favor – 0 en contra = Se declara 
aprobada por unanimidad de los 
presentes. 
 
 

 


